
En la ciudad de Villa de Álvarez, cabecera del Municipio del mismo nombre del 

Estado de Colima, siendo las 11:11 once horas con once minutos del día 24  

veinticuatro de diciembre del 2009 dos mil nueve, se reunieron los integrantes del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, en las instalaciones que 

ocupa el Salón de Cabildo de esta Presidencia Municipal, con el objeto de celebrar 

Sesión Extraordinaria, sujeta al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

I.-  Verificación del Quórum legal, e instalación, en su caso, de la sesión. 

II.-  Lectura del Acta anterior, y aprobación en su caso. 

III.- Asunto Único: Autorización de Recursos Propios para ejecución de 

obras. 
 

IV.- Clausura de la Sesión. 

 

En el desahogo del PRIMER PUNTO, del Orden del Día, el Ciudadano Secretario 

del H. Ayuntamiento, Enrique Monroy Sánchez, verificó el quórum legal 

manifestando la presencia de diez de los doce integrantes del H. Cabildo, con la 

ausencia justificada de los CC. Regidores Fernando Ramírez González y Beatriz 

López García, por lo que la Ciudadana Presidenta Municipal  Brenda del Carmen 

Gutiérrez Vega, declaró instalada la Sesión Extraordinaria de Cabildo. 

 

SEGUNDO PUNTO.- Lectura del Acta anterior, y aprobación en su caso, por lo que 

la C. Presidenta Municipal, solicita la dispensa de la lectura del acta del día 19 de 

diciembre del año en curso, misma que será leída en la siguiente sesión. A lo que el 

H. Cabildo APROBO POR UNANIMIDAD de los presentes la dispensa de la 

lectura del acta anterior. 

 

TERCER PUNTO.- Asunto Único: Autorización de Recursos Propios para 

ejecución de obras. 
 

Continuando con el orden del día en uso de la voz la Presidenta Municipal, Brenda 

del Carmen Gutiérrez Vega, presenta la propuesta de Autorización de Recursos 

Propios para ejecución de obras. 

PARTIDA 
PRESUPUESTAL OBRA AUTORIZADO REDUCCION AMPLIACION  MODIFICADO 

14-01-013-017-0006 

REFRENDO 2008 

DETERMINADO ASF 1,254,274.44 1,254,274.44   0.00 

14-01-013-004-0002 

PAVIMENTACION 

ASFALTICA C. 

ARTESANIAS 370,409.45 370,409.45   0.00 

14-01-013-004-0003 

PAV. ASFALTICA CIRC 

XALLAN-

XOCHITLAN,VILLA 

                         

282,629.98  

       

278,968.11   0.00 

14-01-013-017-0012 

TECHUMBRE CANCHA 

DE VOLEI BOL      400,000.00 400,000.00 

  

UNIDAD DEPORTIVA GIL 

CABRERA          

14-01-013-017-0014 REENCARPETAMIENTO     400,000.00 400,000.00 



CARRIL NORTE 

  AV. MANUEL ALVAREZ         

14-01-013-017-0015 

REENCARPETAMIENTO 

CARRIL NORTE     400,000.00 400,000.00 

  AV. MANUEL ALVAREZ         

14-01-013-017-0016 

CONSTRUCCION DE 

BANQUETAS EN COL      143,652.00 143,652.00 

  SOLIDARIDAD         

14-01-013-017-0013 

CONSTRUCCION DE 

CANCHA DE FUT BOL 7     560,000.00 560,000.00 

  

UNIDAD DEPORTIVA GIL 

CABRERA          

 TOTALES 1,907,313.87 1,903,652.00 1,903,652.00 1,903,652.00 

 
Respecto a la obra Techumbre de cancha de Volei bol, esta proyectada con el uso de 

recurso de CONADE, en coparticipación con recurso del H. Ayuntamiento por la 

cantidad que se solicita anteriormente en el cuadro descrito. 

 

Se solicita la Autorización para ejercer la cantidad de $560,000.00 (Quinientos 

sesenta mil pesos 00/100 M.N.) para la obra “TECHUMBRE CANCHA DE VOLI 

BOL” con recursos provenientes de la CONADE, mismos que ya fueron depositados 

en la Tesorería Municipal para este fin. 

 

En relación a la obra Construcción de banquetas de la colonia Solidaridad, se 

menciona que hace referencia al oficio enviado por dirección general de planeación 

con numero de oficio DPM-427/09 con fecha del día 10 de Diciembre del presente 

año, en donde se exponen los montos solicitados, en relación al programa HABITAT, 

de la secretaría de SEDESOL. 

 

Una vez analizada la propuesta de autorización para la Modificación de Programas de 

Inversión y ejercer los recursos propios para la ejecución de dichas obras el H. 

Cabildo lo APRUEBA POR UNANIMIDAD de los presentes. 

 

La Presidenta Municipal, Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, convoca al H. 

Cabildo Municipal a Sesión ordinaria el próximo miércoles 30 de diciembre del año 

en curso a las 12:00 horas. 

 

Agotado el Orden del Día, la Ciudadana Presidenta Municipal Brenda del 

Carmen Gutiérrez Vega, declaró clausurada la Sesión Extraordinaria siendo las 

12:48 doce horas con cuarenta y ocho minutos  del día 24 veinticuatro de diciembre 

del año en curso en el entendido de que todos los puntos del Orden del Día fueron 

agotados y aprobados para el bien de Villa de Álvarez, levantando para constancia y 

efectos la presente acta, que previa la aprobación de los miembros de este Honorable 

Cabildo, es firmada, CONSTE.-   

 

 

 



C. BRENDA DEL CARMEN GUTIÉRREZ VEGA           C. ENRIQUE MONROY SANCHEZ 
                     PRESIDENTE MUNICIPAL                             SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

 

 

 

C. FERNANDO RAMÍREZ GONZÁLEZ 

SINDICO 

 

 

R  E  G  I  D  O  R  E  S 

 

 

 

 

C.    HÉCTOR LUÍS ANAYA VILLANUEVA              C. MACRINA LINARES GRIMALDO 

 

 

 

 

 

 

C. BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA  C. PETRONILO VAC. CUAUHTÉMOC GAITÁN CABRERA EZ 

VUELVAS 

 

 

 

 

 

 

C.  JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ RAMOS             C. JOSÉ SERGIO LLAMAS ÁLVAREZ   

 

 

 

 

 

C. ANA DELIA CENTENO DUEÑAS                             C. MA. OFELIA RIVERA IGLECIAS 

 

 

 

 

 

 

C. ILIANA VELASCO MORÁN  C. JOSÉ ALFREDO VALENCIA POLANCO 

 

 


